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ORDINARIOS
Señores
PORVENIR S.A.
COLFONDOS S.A.
 
Con el presente correo se hace notificación personal de la siguiente demanda:
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ
PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE  FRIDA MARGOTH FREYLE BALLESTAS
RADICADO  053603105002202400192-00
DEMANDADO(S) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-
  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS -PORVENIR

S.A.-
  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

 
La presente notificación se hace de manera simultánea con el Juzgado para que conozca del contenido del mismo
y se de aplicación a los fines pertinentes.
 
De igual manera, al presente correo se anexa:
 

-          Demanda, poder y anexos (En formato PDF)
-          Auto admisorio de la demanda (En formato PDF)

 
De conformidad con el articulo 9 del Decreto 806 de 2020, se entenderá efectuada la notificación a los dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
Se informa a la entidad notificada que cuenta con diez (10) días para contestar la demanda; la cual se deberá
hacer llegar al correo del juzgado (j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co) y al apoderado de la parte
demandante (abogadosunidossuderecho@gmail.com).
 
Los documentos adjuntos NO se encuentran protegidos y NO requieren clave alguna para su visualización.
Además se anexan en formato PDF.
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